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                El Sindicato Médico Andaluz (SMA) ha conseguido en Mesa Sectorial del día 21 de 

febrero de 2014, en el Hospital Virgen del Rocío de Sevilla, reunidos SATSE, CSI-F, UGT, 

CCOO, FASPI, que se ponderen las noches para los facultativos que trabajan en el DCCU con 

turno nocturno pero asignado como turno rotatorio. 

              La ponderación de la jornada era un tema que estaba en el orden del día y que era 

de urgencia conseguir, como así ha sido finalmente. 

              Queda de la manera siguiente: 

              Para el presente ejercicio 2014, y desde el 1 de enero, la ponderación de la jornada 

anual se hará disminuyendo las 1530 horas anuales a razón de 38 minutos menos a partir de 

la noche 52, según el cuadrante de turnos anual. 

              A partir del 1 de enero de 2015 la ponderación de la jornada anual se hará 

disminuyendo las 1530 horas anuales a razón de 35 minutos menos a partir de la noche 

42, según el cuadrante de turnos anual. 

              Una comisión formada por representantes del Servicio Andaluz de Salud y de las 

Organizaciones Sindicales firmantes de este acuerdo será la encargada del seguimiento de la 

implantación de la ponderación, el análisis de sus incidencias y controversias y el estudio de 

los distintos tipos de turnos con el objetivo de mejorar las condiciones laborales de los 

profesionales. 

              Por otra parte, se siguen desarrollando las negociaciones sobre la próxima OPE, 

donde ya se ha llegado a un acuerdo casi definitivo en el apartado de experiencia profesional 

del baremo. Quedan pendientes de negociar el resto de apartados del mismo. 



              También consiguió nuestro Sindicato, que se trate próximamente, la realización de 

un concurso de traslados, con la oferta de un mayor número de plazas que las previstas en 

un principio, dónde sólo querían ofertar para los facultativos los reingresos profesionales. 

              El Sindicato Médico, en el tema de la OPE se opuso a que aparecieran las pruebas 

de competencias. Y se ha conseguido. 

              También estamos a la espera de que nos entreguen una resolución sobre el 

desbloqueo de la carrera profesional, tras la Sentencia del Tribunal Supremo de marzo de 

2012. 

              Así mismo, seguimos solicitando la jornada al 100 % para los facultativos con 

contratos eventuales y la celebración de una Mesa Técnica para abordar los problemas de los 

facultativos con contratos de dispositivo de apoyo. 

              Por último, queremos trasmitirle al colectivo de facultativos del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía, que esta organización sindical seguirá negociando con la 

Administración Sanitaria todos los temas que afecten a nuestros representados. 

 

 


